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   1.   Cambios de las condiciones generales que afectan a la ejecución de 

la EDLL. 
 
 
Políticas comunitarias:  

No se han producido cambios en las condiciones generales de las políticas comunitarias que hayan 

afectado directamente a la ejecución de la EDLL. 

 

Políticas nacionales:  

No se han producido cambios en las condiciones generales de las políticas nacionales que hayan 

afectado directamente a la ejecución de la EDLL. 

 

Políticas autonómicas: 

-Tras el análisis de la ORDEN AGM/303/2023, de 16 de marzo, por la que se desarrollan las bases 

reguladoras de las subvenciones en materia de mejora de la producción y comercialización de los 

productos de la apicultura, previstas en el Real Decreto 906/2022, de 25 de octubre, por el que 

se regula la Intervención Sectorial Apícola en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 

Común, establece en su artículo 6 que las personas beneficiarias de esta línea de ayudas deben 

ser titulares de explotaciones apícolas, debido a que según la ORDEN AGM/1835/2022 de bases 

reguladoras de ayudas LEADER, no se permite subvencionar actividades susceptibles de ser 

subvencionadas por el Departamento de Agricultura, Ganadería y Medioambiente a través de 

intervenciones de desarrollo rural incluidas en el Plan Estratégico Nacional, se estableció que no 

se financiarán inversiones en el sector apícola  si el solicitante es titular de una explotación apícola 

con las ayudas LEADER, al ser una actuación cubierta por otra línea de ayudas del Departamento 

de Agricultura, Ganadería y Medioambiente, de cara a garantizar una correcta 

complementariedad entre diferentes líneas de ayudas. 

 

-Se publicó el 14 de octubre de 2024 en el Boletín Oficial de Aragón el anuncio de la Red Aragonesa 

de Desarrollo Rural, relativo a la Convocatoria 2025 de ayudas LEADER para la realización de 

operaciones de terceros conforme a las estrategias de desarrollo local LEADER 2023-2027 en 

Aragón. 

 

-A través de la circular número 30 del 27 de agosto  el Organismo Intermedio, a propuesta del 

Gobierno de Aragón, convocó a los Grupos a reunión por videoconferencia  para dar las 

instrucciones necesarias para la modificación de las estrategias como consecuencia de las 

orientaciones de la Comisión por la afección al indicador  de resultado LEADER R1, e instrucciones 

relativas al tratamiento del indicador  número R41, dando de plazo hasta el 20 de septiembre de 

2024 para la comprobación de las adaptaciones propuestas. 

 

Políticas locales: 

No ha habido modificaciones en cuanto a políticas locales en el territorio de ADIBAMA que hayan 

afectado a la ejecución de la estrategia. El grupo ha colaborado en el ejercicio 2024 con iniciativas 

de las Entidades Locales relativas al desarrollo del territorio de las comarcas de Bajo Martín y 

Andorra-Sierra de Arcos.  

  



 

    
 2.  Evolución de la EDLL en relación con los objetivos establecidos, en base 

a los indicadores de resultado. 
 

 
 
La ejecución de la EDLL 2023-2027 durante el ejercicio 2024 ha tenido como referencia el 
cumplimiento de los objetivos establecidos en la misma.  
 
El BOA de s1 de diciembre de 2023 convocó las ayudas para la realización de operaciones de terceros, 
cuyo texto completo se ha expuesto al público en https://aragonrural.org/wp-
content/uploads/2023/12/CONVOCATORIA-AYUDAS-LEADER-2024.pdf  Posteriormente se 
publicaron correcciones de errores con fechas de 28-12-2023, 17-01-2024, 5-02-2024, 8-02-2024 y 
28-02-2024.  
 

Siguiendo con los objetivos establecidos en la EDLL, desde el grupo ADIBAMA se han llevado a cabo 

las gestiones administrativas necesarias para la tramitación de dichas ayudas LEADER, siguiendo el 

Manual de Procedimiento Leader 2023-2027 (https://aragonrural.org/wp-

content/uploads/2024/04/MANUAL-DE-PROCEDIMIENTO-Y-PLAN-DE-CONTROLES.pdf).  

 

Así mismo, se han llevado a cabo distintas acciones de animación en el territorio, siguiendo lo 

previsto en la EDLL 2023-2027, tendentes a dar a conocer entre los diversos colectivos, entidades e 

instituciones de estas comarcas la propia EDLL y la convocatoria de ayudas, con especial dedicación 

a las microempresas locales, que son los beneficiarios preferentes de estas ayudas. Se ha procurado 

comunicación directa con todo el tejido empresarial, a través de la asociación empresarial y con los 

técnicos de las Administraciones Locales mediante presentaciones directas, circulares de correo 

electrónico y redes sociales para informar acerca de la convocatoria y de las condiciones de las 

ayudas LEADER. 

 

Por otro lado, se ha renovado y actualizado la página web de ADIBAMA www.adibama.es haciéndola 

más atractiva, más operativa y mejor adaptada a las necesidades informativas en relación al 

programa LEADER, siempre sobre la base de máxima transparencia. Esta es una línea permanente 

de información de la evolución de la EDLL, ya que está siempre actualizada y con toda la información 

disponible para los potenciales promotores y para la población en general. 

 

INDICADORES RELATIVOS A LAS REALIZACIONES Y LOS RESULTADOS QUE PERMITEN LA 
EVALUACIÓN. 

 
La AGM/219/2023, de 21 de febrero, establecen las normas para elaborar las EDLL aplicables en 
Aragón en el periodo 2023-2027 plantea que las estrategias deberán incluir un sistema de 
indicadores de resultado comunes cuantificados con metas, y también indicadores de resultado 
adicionales que faciliten su seguimiento y evaluación.  Para el seguimiento y evaluación de la 
EDLL 2023-2027 de ADIBAMA se tomarán como referencia estos indicadores, diferenciados por 
ámbito de programación y cuantificados en metas a la finalización del programa, cuyo valor meta 
y su aplicación a los resultados del ejercicio 2024 se sintetizan en los cuadros siguientes: 
 

https://aragonrural.org/wp-content/uploads/2023/12/CONVOCATORIA-AYUDAS-LEADER-2024.pdf
https://aragonrural.org/wp-content/uploads/2023/12/CONVOCATORIA-AYUDAS-LEADER-2024.pdf
https://aragonrural.org/wp-content/uploads/2024/04/MANUAL-DE-PROCEDIMIENTO-Y-PLAN-DE-CONTROLES.pdf
https://aragonrural.org/wp-content/uploads/2024/04/MANUAL-DE-PROCEDIMIENTO-Y-PLAN-DE-CONTROLES.pdf


INDICADORES DE RESULTADO COMUNES: 

 

ÁMBITO DE 
PROGRAMACIÓN 

INDICADOR 
RESULTADO 

VALOR META 
2028 

INDICADORES 
RESULTADO 
REGIONALES 

VALOR 
META 
2028 

(Nº de 
expedientes) 

RESULTADO 
2024  

(Nº de 
expedientes 
aprobados) 

1. Desarrollo de 
la Economía 

Rural  

R39: Desarrollo 
de la Economía 

Rural 

Número de 
empresas 

beneficiarias: 50 

R1.1A: Ayudas para la 
inversión en transformación 
y comercialización del sector 

agroalimentario 

10 6 

R1.2A: Ayudas para la 
inversión en sector forestal 

0 0 

R1.3A: Ayudas para la 
inversión en otros sectores 

49 26 

2. Conservar y 
proteger el 

medio ambiente 
y el clima y 

promover la 
eficiencia de los 

recursos 

R27: Resultados 
en materia de 

medio ambiente y 
clima a través de 
inversiones en el 

medio rural 

Número de 
operaciones que 

contribuyen a 
los objetivos de 
sostenibilidad 

medioambiental: 
12 

R2.1A Eficiencia Energética 8 3 

R2.2A: Biodiversidad 2 0 

R2.3A: Cambio Climático 2 0 

3. Promover las 
infraestructuras 

y servicios 
públicos, 

mejorar el 
capital social y 

fomentar 
inclusión social. 

R41: Conexión de 
la Europa Rural 

Población que se 
beneficia de 

mejoras 
relevantes de 

acceso a 
servicios e 

infraestructuras: 
15.817 

R3.1A: Promoción de la 
inclusión social 

5 0 

R3.2A: Infraestructura social 6 6 

R3.3A: Servicios sociales 6 0 

R3.4A: Igualdad de género 2 0 

R3.5A: Gobernanza y Capital 
Social 

2 0 

4. Conocimiento  

R4.1A: Transferencia de 
conocimiento en 

medioambientales y/o 
climáticos. 

3 0 

R4.2A Transferencia de 
conocimiento en temas no 

medioambientales 
6 0 

R4.3A: Alimentación 
saludable y reducción de 
desperdicio de alimentos. 

6 1 

 

 



 
INDICADORES DE RESULTADO ADICIONALES: 
 

INDICADORES RESULTADO 
ADICIONALES 

DESCRIPCIÓN 
Valor META  

2028 
RESULTADO 

2024 

R1: Mejora de resultados 
mediante conocimiento e 

innovación 

Número de personas (físicas) que se 
benefician de la formación e intercambio de 

conocimientos en operaciones con un 
presupuesto principal de formación. 

550 0 

R10: Organización de la cadena de 
suministro 

N.º de explotaciones agrarias que participan 
en agrupaciones de productores, 

organizaciones de productores (OP) y 
asociaciones de organizaciones de 

productores (AOP) 

1 0 

R15: Energía renovable 

Capacidad anual instalada de una tecnología 
de energía renovable medida en megavatios 

producidos a través de inversiones 
subvencionadas 

90 20 

R18: Ayudas para la inversión 
destinadas al sector forestal 

Euros de inversión para mejorar el 
rendimiento del sector forestal obtenida 
mediante la suma de los costes elegibles 

totales de las operaciones subvencionadas 

0 0 

R28: Resultados 
medioambientales y climáticos a 

través del conocimiento y la 
innovación 

N.º de personas que se benefician de la 
formación y el intercambio de 

conocimientos y relacionados con los 
resultados medioambientales y climáticos 

160 0 

R37: Crecimiento y empleo en las 
zonas rurales 

N.º de empleos creados en equivalente a 
tiempo completo (ETC) 

55 10 

R40: Transición inteligente 
economía rural 

N.º de estrategias de «pueblos inteligentes» 
subvencionadas 

0 0 

R42: Promoción de la inclusión 
social 

N.º de personas participantes en proyectos 
de inclusión social subvencionados 

140 0 

R4.4A: Inversiones en TIC N. de expedientes 5 2 

  



 

 
3. Proyectos aprobados y ejecutados por ámbitos de programación, línea 

de ayuda y tipo de operación. 
 
 
 
3.1.  Ejecución relativa a la realización de operaciones con terceros. 
 
DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR TIPOS DE OPERACIONES, según la convocatoria: 

✓ Gasto público en Inversiones productivas: 265.708 €  
✓ Gasto público Emprende Rural Leader: 30.000 €  
✓ Gasto público en Inversiones no productivas: 125.138 €  
✓ Gasto público Cooperación entre particulares: 22.000 €  

 
AYUDAS APROBADAS:  

 
En el ejercicio 2024, coincidente con la convocatoria de ayuda Leader 2024, se han llevado a cabo 
dos procedimientos de selección de proyectos: 
 

• En las Juntas Directivas de 9, 16 y 22 de mayo de 2024 se aprobaron las propuestas de 
subvención correspondiente al primer proceso selectivo de la convocatoria 2024.  Se 
asignaron fondos a ocho proyectos productivos, uno emprende rural Leader, cinco no 
productivos y uno de cooperación entre particulares. La resolución de la Presidenta del 
grupo de acción local fue de fecha 04/07/2024, y así fue notificado a los promotores 
beneficiarios. 
 

• La Junta Directiva de ADIBAMA de 12 de diciembre de 2024 aprobó la propuesta de 
subvención correspondiente al segundo tramo. Se asignó fondos a 13 proyectos 
productivos y a 4 no productivos, declarando 7 como desfavorables por insuficiencia 
presupuestaria. Al finalizar este año todavía no se había resuelto definitivamente esta 
propuesta de subvención, pendiente del control del Órgano Intermedio. 

 
En la convocatoria 2024 se han aprobado los siguientes proyectos: 
 

 1º 
tramo 

2º 
tramo 

Total 

Número total de 
proyectos aprobados 

14 * 17 31 

Número de proyectos 
productivos aprobados 

7 * 13 20 

Proyectos creación 
nuevas empresas 

2 * 1 3 

Proyectos 
agroalimentarios 
aprobados 

4 ** 4 8 

 
*  No se incluye el expediente de corte, porque luego renunciará y se incorporará en el 2º tramo. 
** Con posterioridad habrá una renuncia. 
 

 



LISTADO DE AYUDAS APROBADAS EN EL PRIMER TRAMO: 

 
Proyectos productivos: 
 

Nº EXP. PROMOTOR Subvención Acumulado 

2024.09.21.013 Exportadora Turolense, S.L. 54.063,60 54.063,60 

2024.09.21.011 Helados Ziart, S.L. 3.144,00 57.207,60 

2024.09.21.014 Sdad. Cooperativa San Blas 30.600,00 87.807,60 

2024.09.21.025 Edelweis Benedicto Alconchel 9.980,80 97.788,40 

2024.09.21.029 Angel José Artal Tomás 44.775,00 142.563,40 

2024.09.21.015 Yasmina Lafaja Guiral 3.159,27 145.722,67 

2024.09.21.031 Actividades y Servicios MOLA, S.L. 9.720,38 155.443,05 

2024.09.21.002 Jesús Villanueva Lázaro 4.556,78 159,999,83 

 
Emprende Rural Leader: 
 

Nº EXP. PROMOTOR 
Puntos 

obtenidos 

Municipio 
ubicación del 

proyecto 

AYUDA en 
euros 

Acumulado 

2024.09.01.001 Iván Campo Pascual 10 
La Puebla de 

Híjar 
15.000,00 15.000,00 

 
No productivos: 
 

Nº EXP. PROMOTOR INVERSIÓN 
Puntos 

obtenidos 
% ayuda 

AYUDA en 
euros 

Acumulado 

2024.09.22.011 
Ayuntamiento de 
Ejulve 

12.890,39 11 80 % 10.312,31 10.312,31 

2024.09.22.009 
Ayuntamiento de 
Vinaceite 

40.088,09 7 62,36 % 24.998,93 35.311,24 

2024.09.22.002 
Ayuntamiento de 
Urrea de Gaén 

25.819,27 7 80 % 20.655,42 55.966,66 

2024.09.22.001 Asociación CAELUM 10.051,22 6 80 % 8.040,98 64.007,64 

2024.09.22.005 
Ayuntamiento de 
Estercuel 

34.436,44 5 31,92 % 10.992,11 74.999,75 

 
Cooperación entre particulares: 
 

Nº EXP. PROMOTORES INVERSIÓN 
Puntos 

obtenidos 
% ayuda 

AYUDA en 
euros 

Acumulado 

2024.09.23.001 

Ayuntamiento de 
Andorra, Comarca 
Andorra-Sª Arcos y 
Comarca Bajo Martín 

13.538,22 8 80 % 10.830,58 10.830,58 

 



 
LISTADO DE AYUDAS APROBADAS EN EL SEGUNDO TRAMO: 
 
Proyectos productivos: 
 

Nº EXP. PROMOTOR 
Puntos 

obtenidos 
Inversión 
elegible 

% de 
ayuda 

AYUDA en 
euros 

 
Acumulado 

2024.09.21.002 
Jesús Villanueva 
Lázaro 

9 48.168,87 39 18.785,86 18.785,86 

2024.09.21.035 
Ayuntamiento de 
Ejulve 

8 19.895,50 43 8.555,07 27.340,93 

2024.09.21.006 María Gonzalez Suazo 8 8.125,45 38 3.087,67 30.428,60 

2024.09.21.003 Jéssica Lobo López 8 27.896,81 38 10.600,79 41.029,39 

2024.09.21.008 Sergio Sanz Izquierdo 8 9.000,00 38 3.420,00 44.449,39 

2024.09.21.001 
Talleres Pérez 
Carbonell 

7 237.956,82 25,21 59.988,91 104.438,30 

2024.09.21.016 Angel Esteban Ferrer 7 15.466,00 37 5.722,42 110.160,72 

2024.09.21.019 Amparo Serrano Biel 7 12.236,00 37 4.527,32 114.688,04 

2024.09.21.026 
Inmaculada Maurel 
Elhombre 

7 5.082,67 37 1.880,59 116.568,63 

2024.09.21.007 
Talleres Venta del 
Barro, S.L. 

6 6.450,00 36 2.322,00 118.890,63 

2024.09.21.012 
Alexis David 
Fernandez Valle 

6 12.750,00 36 4.590,00 123.480,63 

2024.09.21.039 
José Angel Guimera 
Maurel 

5 5.949,37 35 2.082,28 125.562,91 

2024.09.21.009 Talleres Balfagón, S.L. 5 110.010,00 35 14.048,28 139.611,19 

 

Proyectos no productivos: 
 

Nº EXP. PROMOTOR INVERSIÓN 
Puntos 

obtenidos 
% ayuda 

AYUDA en 
euros 

Acumulado 

2024.09.22.015 
Ayuntamiento de 
Albalate del 
Arzobispo 

35.707,82 8 70,01 % 24.999,04 24.999,04 

2024.09.22.013 
Asociación 
CAELUM 

10.336,84 5 75 % 7.752,63 32.751,67 

2024.09.22.014 
Ayuntamiento de 
Urrea de Gaén 

5.360,06 4 70 % 3.752,04 36.503,71 

2024.09.22.012 
Ayuntamiento de 
Oliete 

50.929,90 3 26,77 % 13.633,93 50.137,64 

 
 
 



INDICADORES DE EMPLEO CREADO (1º y 2º tramo): 
 
  

Nº Proyectos con creación de empleo:  9 

Nº Empleos nuevos creados total: 10 

Nº Empleos creados para mujeres: 5 

Nº Empleos creados para hombres: 5 

Nº proyectos de autoempleo: 3 

 
 

Los datos correspondientes al empleo creado han sido verificados documentalmente y se 

corresponden con empleos a tiempo completo, es decir, puestos de trabajo a jornada completa en 

cómputo anual (UTA). El número de empleos realmente creados puede ser superior, dado que la 

contabilidad de este indicador es siempre muy conservadora, ya que se trata de un requisito a 

cumplir por parte del promotor y éste aplica criterios de seguridad que no pongan en riesgo la 

subvención. Especial interés poseen los 3 proyectos de autoempleo subvencionados, ya que el 

apoyo al emprendimiento es un objetivo prioritario para la Estrategia de Desarrollo de las 

comarcas de Andorra-Sierra de Arcos y Bajo Martín. 

 

 
SUBVENCIÓN CERTIFICADA:  
 
En octubre de 2024 se realizó la certificación de expedientes de ayudas a terceros, con un importe 
total de 46.140,98 euros de ayuda, en los tres proyectos siguientes: 
 

PROYECTOS PRODUCTIVOS  

Nº EXP. PROMOTOR PROYECTO 
INVERSIÓN 
APROBADA 

INVERSIÓN 
JUSTIFICADA 

% 
AYUDA 

AYUDA LIBERACIÓN 

2024.09.21.014 
Sdad Cooperativa 
Arag. del Campo 
San Blas 

MODERNIZACION 
DE MAQUINARIA 

68.000,00 68.000,00 45% 30.600,00   

PROYECTOS NO PRODUCTIVOS  
     

Nº EXP. PROMOTOR PROYECTO 
INVERSIÓN 
APROBADA 

INVERSIÓN 
JUSTIFICADA 

% 
AYUDA 

AYUDA LIBERACIÓN 

2024.09.22.001 
Asociación 
CAELUM 

ADQUISICION DE 
MATERIAL PARA 
OBSERVACIONES 
Y EVENTOS DE 
ASTRONOMIA 

10.051,22 10.051,22 80% 8.040,98 0,00 

PROYECTOS EMPRENDE RURAL 
     

Nº EXP. PROMOTOR PROYECTO 
INVERSIÓN 
APROBADA 

AYUDA 
Aprobada 

AYUDA OBSERVACIONES 

2024.09.01.001 Iván Campo Pascual 
ZAFAN 
AUTOMOCION 

30.480,71 15.000,00 7.500,00 
Primer pago 

 
 

 

  



3.2.  Ejecución relativa a la realización de proyectos de cooperación entre grupos. 
 
En el ejercicio 2024 ADIBAMA ha abierto los siguientes expedientes en calidad de grupo 
cooperante: 
 

Nº Expediente Título Grupo coordinador Situación Ayuda EDLL 

2024.08.03.001 TURISMO ORNITOLOGICO Y ECOTURISMO DE ARAGON ADRI JILOCA GALLOCANTA Enviado 8.729,39 

2024.07.03.001 JOVENES DINAMIZADORES RURALES CEDEMAR Aprobado 28.571,43 

2024.02.03.001 PON ARAGON EN TU MESA ADEFO CINCO VILLAS Aprobado 33.329,91 

 
 
Con fecha de noviembre de 2024 el grupo ADIBAMA realizó dos certificaciones parciales en los 
dos expedientes aprobados: 
 

Nº Expediente Título Importe de la certificación 

2024.07.03.001 JOVENES DINAMIZADORES RURALES 2.926,20 

2024.02.03.001 PON ARAGON EN TU MESA 2.214,11 

 
 

Las actividades realizadas en el marco de estos dos proyectos de cooperación aprobados se han 

centrado en acciones comunes, sin que se hayan desarrollado otras de carácter individual, dado 

que en ambos casos nos encontramos en una fase incipiente de ejecución del proyecto. Desde 

ADIBAMA, como grupo cooperante, nos hemos centrado principalmente en ambos casos en:  

• la actualización de las páginas web: proyectos de La Era Rural y productores 

agroalimentarios; 

• participación en la promoción de los proyectos a través de redes sociales; 

• contactos e información a usuarios de nuestro territorio en ambos proyectos: jóvenes y 

productores agroalimentarios respectivamente;  

• en el caso de Jóvenes Dinamizadores Rurales colaboran estrechamente las técnicas de 

juventud de ambas Comarcas. 

 

 
  



 

 

3.3.  Ejecución relativa a los gastos de explotación y animación. 
 
La distribución del presupuesto aprobado en el expediente 2024.09.4.001 y el gasto justificado a 

LEADER en ese mismo expediente correspondiente a la convocatoria de gastos de explotación y 

animación 2024 es el siguiente: 

 

Concepto de 

gasto 

Presupuesto 

(diciembre 2023) 

Presupuesto 

(modificación 

octubre 2024) 

1ª certificación 

parcial  

2ª 

certificación 

Total 

justificado 

Personal 105.921 99.694,74 63.077,62 36.614,98 99.692,60 

Gasto corriente 7.400 11.355,90 4.985,92 6.012,06 10.997,98 

Equipamiento 1.000 1.420,93 999,54 421,39 1.420,93 

Órganos de 

dirección 
600 784,16 0 806,52 806,52 

Formación 500,00 0,00 0 0 0 

Asistencia técnica 8.500,00 8.500,00 8.500 0 8.500,00 

Promoción y 

desarrollo 
1.079 3.244,27 979,00 2.265,27 3.244,27 

TOTAL 125.000 125.000 78.542,08 46.120,22 124.662,30 

 

En el capítulo de órganos de dirección van 22,36 € con cargo a recursos propios, por lo que la 

cantidad elegible para Leader ha sido de 124.639,94 euros (de noviembre 2023 a octubre 2024). 

 

Los fondos financiadores para la totalidad de los gastos de explotación y animación del grupo 

ADIBAMA correspondientes a este ejercicio 2024 provienen de tres fuentes de financiación: 

 

✓ Convocatoria 2024 para gastos de explotación y animación LEADER, que se corresponde 

con el cuadro anterior 

✓ Diputación Provincial de Teruel: aporta 20.000 euros anuales 

✓ Recursos propios del grupo: otros gastos no subvencionables. 

 

El equipo técnico de ADIBAMA ha estado compuesto por: 

✓ Gerente D. José Vicente Querol Monterde 

✓ Técnico Dª Olivia Monzón Gómez  

✓ Administrativo: Dª Beatriz Serrano Larrodé  

 



 

   
 4.   Ejecución financiera por ámbitos de programación, diferenciando las cuantías: comprometidas, certificadas y pagadas. 
 
 
En el ejercicio 2024 se ha comprometido la totalidad del presupuesto disponible para operaciones con terceros, con proyectos aprobados en todos los ámbitos de 

programación (excepto en “conocimiento”) y tipos de operación. Véase cuadro de situación a 31/12/2024 (extraído de la plataforma web): 

  AMBITO DE PROGRAMACIÓN PREVISTO COMPROMETIDO 
EJECUTADO 

CERTIFICACIÓN 
FINAL 

EJECUTADO 
TOTAL 

PAGADO 
% 

COMPROMETIDO 
EJECUTADO REINTEGRO 

1     Desarrollo de la economía rural 896.435,00 450.518,64 30.600,00 38.100,00 0,00 50,26 3,41 0,00 

2     
Conservar y proteger el medio 
ambiente y el clima promover la 
eficiencia de los recursos 

273.470,00 45.654,46 0,00 0,00 0,00 16,69 0,00 0,00 

3     
Promover las infraestructuras y 
servicios públicos, mejorar el capital 
social y fomentar la inclusión social 

297.943,00 65.849,00 8.040,98 8.040,98 0,00 22,10 2,70 0,00 

4     Conocimiento e innovación 22.552,20   0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

5     Gastos de explotación y animación 604.036,73 125.000,00  124.639,94 124.639,94 78.542,08 20,6 20,6 0,00 

TOTAL 2.094.436,93 687.022,10 163.280,92 170.780,92 78.542,08 
    

0,00 



 
 

 
   5.   Descripción de las modificaciones de la EDLL planteadas durante el 

año o previstas. 
 
 
 
Durante el ejercicio 2024 no se han planteado modificaciones de la EDLL que puedan ser 
reseñables. No obstante, en lo relativo a operaciones con terceros, se ha llevado a cabo una 
actualización de los criterios de selección de proyectos previstos para la convocatoria 2025. Los 
cambios realizados no afectan sustancialmente a los publicados para la convocatoria 2024, 
fundamentalmente se trata de mejoras en la redacción o en clarificaciones de los criterios 
anteriores. 
 

En la medida de gastos de explotación y animación se realizó una modificación 
presupuestaria en la convocatoria 2024 dirigida a ajustar el importe justificable entre 
conceptos, sin por ello afectar al presupuesto total aprobado. 
 
 
 

 
   6.  Acciones de seguimiento y evaluación llevadas a cabo y resultados. 
 

 
 

Anualmente se evalúan los indicadores de seguimiento de la EDLL, y se presentan en la Asamblea 

anual del grupo, lo que permite valorar la situación socioeconómica de estas comarcas y hacer 

seguimiento de la evolución de la EDLL de ADIBAMA. Dicha asamblea tuvo lugar el 20/06/2024. No 

obstante, en este ejercicio todavía no se pudo hacer un análisis con la perspectiva suficiente, dado 

que la EDLL estaba en fase muy inicial. 

 

Por otro lado, el equipo técnico y la Junta Directiva de ADIBAMA, ésta como órgano de dirección del 

Grupo, efectúan un seguimiento más pormenorizado en el marco de cada convocatoria. En este 

ejercicio ha habido una respuesta muy positiva a la convocatoria de ayudas LEADER, con un elevado 

número de solicitudes, sobre todo en el primer tramo, probablemente motivado porque no hubo 

convocatoria en 2023. De hecho, se ha comprometido la totalidad del presupuesto disponible.  

 

Otro indicador a tener en cuenta es la capacidad de movilización de inversión que presenta la EDLL. 

Se ha calculado para este ejercicio una capacidad de movilización de inversión privada del 3,0 para 

estas comarcas de Bajo Martín y Andorra-Sierra de Arcos.  

 

La evaluación de la EDLL tiene como referencia los indicadores de resultado comunes y los 

indicadores de resultado adicionales, fundamentales para llevar a cabo la necesaria evaluación y 

seguimiento del programa, como se ha visto anteriormente, en el capítulo 2.  

 



    

 
7.  Descripción de los problemas que se hayan planteado en la gestión, y 

medidas que se han adoptado para solucionarlos. 
 

 
La gestión de la EDL LEADER no ha sufrido problemas dignos de resaltar en el ejercicio 2024. Los 

plazos en la gestión administrativa se han cumplido según lo establecido en el convenio con el 

Organismo Intermedio y DGA, así como en la convocatoria. Únicamente, cabe destacar que la 

aplicación informática puede ser mejorada en algunos aspectos, particularmente en lo referente a 

aportar informes sectoriales y estadísticos sobre la propia ejecución del programa. 

 
 

 

 
  8.  Acciones de animación llevadas a cabo. 
 

 
8.1. Animación y publicidad del programa LEADER. 
  
Tal como se programó en el documento de la EDLL, se han llevado a cabo distintas acciones de 

publicidad y de animación, según lo previsto a lo largo del ejercicio. 

 

Se han mantenido informados tanto a los miembros de la Asamblea General de ADIBAMA como a 

potenciales promotores y actores locales que habían intervenido en el proceso de participativo de 

elaboración de la EDLL.  

 

 Asamblea General Ordinaria de ADIBAMA 20/06/2024 

 
Se han enviado circulares a una amplia base de datos disponible en el Grupo en la cual están incluidas 

la totalidad de las empresas y entidades de las comarcas de Bajo Martín y Andorra-Sierra de Arcos. 

Además de la página web de ADIBAMA www.adibama.es , las redes sociales (Facebook e Instagram), 

un medio que ha demostrado ser cada vez más eficaz en el ámbito de intervención del grupo, han 

sido un soporte fundamental para mantener actualizada dicha información. La nueva página web del 

grupo, diseñada ya en el 2023, ha supuesto un eficaz instrumento tanto de divulgación de LEADER 

2023-2027 como de ejercicio de transparencia hacia la ciudadanía. 

 

http://www.adibama.es/


En la convocatoria 2024, al igual que la 2025 a final de año, sus correspondientes fechas de solicitud 

y los procesos de selección fueron divulgados y publicitados, tanto on line como de forma presencial 

en varias sesiones informativas. 

 

    
        Nuevo display             Cartelería 

 

 
Sesión informativa sobre la convocatoria Leader 2024. Andorra, 16 de enero de 2024. 

 

 
Aparte de estas acciones genéricas de publicidad, se ha mantenido una especial actividad informativa 

con los medios de comunicación (periódicos La Comarca y Diario de Teruel), con los técnicos y 

agentes de desarrollo local de ambas Comarcas, con los ayuntamientos y con la asociación 

empresarial de Andorra-Sierra de Arcos y Bajo Martín. 

 

La animación del programa LEADER se completa con la información directa por parte del equipo 

técnico a los posibles promotores cuyo ámbito de actuación se sitúa en las comarcas de Bajo Martín 

y Andorra-Sierra de Arcos. La información ha sido clara, directa y adaptada a las características de 

cada promotor y de cada proyecto, partiendo del conocimiento exhaustivo del territorio y de su 

tejido empresarial.  



8.2. Otras acciones de animación del territorio. 
 
Como complemento a la EDLL se ha implementado un Programa de ayudas propias de ADIBAMA 

2024. El objetivo es apoyar pequeños proyectos de terceras entidades, públicas o privadas sin ánimo 

de lucro, que vayan dirigidos específicamente a dinamizar el territorio de actuación de ADIBAMA, 

pudiendo ser actividades o propuestas de ámbito económico, social, cultural, de naturaleza, de 

promoción del patrimonio, etc. Las ayudas concedidas, con un máximo de 500 euros por proyecto y 

con cargo a recursos propios del grupo, han ido dirigidas a fundamentalmente a pequeñas 

asociaciones locales y a proyectos de dinamización turística y cultural. 

 
Por otro lado, desde ADIBAMA se ha colaborado también con otras entidades en acciones dirigidas 

a dinamizar el territorio, ya sean de ámbito comarcal, regional y nacional, buscando sinergias con la 

EDLL en tanto que compartimos como objetivo el desarrollo de nuestros pueblos y el bienestar de su 

población. Cabe resaltar las siguientes entidades y/o proyectos: 

• Mercado Local y Agroecológico norteTeruel. 

• Convenio de Transición Justa para las zonas mineras (MITECO). 

• Caja Rural de Teruel (convenio de colaboración). 

• Diputación Provincial de Teruel: Plan Estratégico de Desarrollo Territorial de Teruel 

• Agrupación de Entidades para el Desarrollo de la Provincia de Teruel 

• Diputación Provincial de Teruel: programa Be.Cultour 

• Centro de Innovación Territorial de la Provincia de Teruel 

• Asociación de Marca de Calidad Territorial Europea 

• Fundación Aragón Emprende 

• ECODES: acciones formativas sobre comunidades energéticas 

• IAF: Acelera Pyme. 

• Ayuntamiento de Albalate del Arzobispo: organización del mercadillo navideño 2024 

• Gobierno de Aragón, Ayudas del Fondo de Cohesión Territorial para entidades sin ánimo de 

lucro: actividades sobre astroturismo “Entre el cielo y la tierra”. 

 
Castelnou, 30-09-2024. 



    
  9.   Las medidas adoptadas para dar publicidad a la EDLL. 
 

 
La animación y la publicidad de la EDLL se han llevado a cabo de forma conjunta. Como acciones y 

medidas publicitarias propiamente dichas cabe mencionar las siguientes: 

 

• Circulares por correo electrónico. A partir de nuestras propias bases de datos: 

empresarios y empresas de la zona (más de 250 destinatarios), ayuntamientos, asociaciones  

y entidades socias de ADIBAMA (48 direcciones de organismos y entidades locales), técnicos 

comarcales, gestorías, bancos, etc.  

 
 

• La página web de ADIBAMA, como referencia permanente de la EDLL, contiene 
actualizada toda la información sobre la convocatoria Leader. 

 
 



• Redes sociales de ADIBAMA (Facebook, Twitter, Instagram). 
 

 
 

 
 

          
 

✓ Facebook: https://www.facebook.com/AdibamaGal/ 

✓ Instagram: https://www.instagram.com/adibamadesarrollorural/ 

✓ Twitter: https://twitter.com/adibama 

 
 

https://www.facebook.com/AdibamaGal/
https://www.instagram.com/adibamadesarrollorural/
https://twitter.com/adibama


• Folleto publicitario (tríptico) de la convocatoria Leader 2024: 
 

 
 

 

• Calendarios de sobremesa, editados cada año con el mensaje de LEADER y los datos 
de contacto del grupo, siendo ampliamente distribuidos por todo el territorio.  

 

      
 
 

• Colocación de las placas según el Manual de Procedimiento.  
 

 

      



 

• Revista Leader Teruel (editada por la Agrupación de Entidades para el Desarrollo de 

la Provincia de Teruel), con amplia información sobre Leader 2023-2027 y primeros 

datos de ejecución: 
 

   
 

 

• Radio La Comarca: entrevistas ad hoc sobre el programa Leader, entrevistas tanto en 

eventos de cierta relevancia como atendiendo a este medio en diversos momentos donde 

ADIBAMA era noticia por el desarrollo de sus actividades. 

 
 

• Anuncios en TV Local de Andorra acerca de las actividades desarrolladas en ADIBAMA (con 
rótulos subtitulados). 

 

 

  



• DOSSIER DE PRENSA.  
 

ADIBAMA ha sido noticia en diversos medios de comunicación impresos y digitales a lo 
largo de este ejercicio 2024: 
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